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Ac c ió n q uint a

Núm. 1.238

Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza

s,3. Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
aco1Oan celebrada en el día de hoy, ha 
j ,, 'dado, con el «quorum» estableci- 
<,;mCn el artículo 311 de la Ley de Ré- 
ex ,\cn . Local, declarar justificada la 
po s1^' l°n a sub¿»sta y aprobar losplie- 
diaS ( C conciiciones para adquirir, me- 
d d,ite concurso, un horno crematorio 
de Qesiduos patológicos para la Casa 
en i °.corro, con un tipo de licitación 

ba,ia de 450.000 pesetas.
Púhr qUe se Pone en conocimiento del 
°fic l<iO mediante el presente anuncio 
las p1 i Para • due Puedan formularse 
t¡. ’ eclamaciones que se estimen per- 
dien?. a cuv° efecto dicho expe- 
hali-.e,iCO^ todos sus documentos, se 
p;', . de manifiesto en la Sección de 
ho. ^iet ades de la Secretaría seneral 
a Plazo de ocho días hábiles, 
de ’n,tar desde la fecha de. publicación 
de ]. 0 anuncio en el «Boletín Oficia!» 
dot^. Ptovincia. en cumplimiento de lo 
trai ™Jnado en eI Reglamento deCon-

Municipal de 9 de enero de
P^aragoza, 10 de febrero de 1977. — 

Secretario, Xavier de Pedro y San

* * *

Núm. 1.239
SeG1- ,’'xcmo- Ayuntamiento Pleno, en 
ace ce,ebrada en el día de hoy, ha 
d ’dado, con el «quorum» estableci- 
yj cn el artículo 311 de la Ley de Ré- 

. Local, declarar justificada la 
RosPiC^n a subasta y aprobar los plie- 
en de condiciones que han de regir 
q .c.1 concurso para contratar la ad- 

' Ic’dn de un camión con equipo 
■ ssculante para container y cuatro

contamers con destino .a la Brigada de 
alcantarillado de la Dirección de Via
lidad y Aguas, con un tipo de licita
ción en baja de 2.150.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 

, las reclamaciones que se estimen per- 
linei.teb. cuyo <_fec u ui^ao CApu- 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
íramción Municipal de 9 de enero de

Zaragoza 10 de febrero de 1977. — 
El] Secretario, Xavier de Pedro y San

* * *

Núm. 1.240

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» estableci
do en el artículo 311 de la Ley de Ré
gimen Local, declarar justificada la 
excepción a subasta y aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concuaso para contratar la ad
quisición de un camión equipado con 
grúa hidráulica con destino a la Bri
gada de alcantarillado de la Dirección 
de Vialidad y Aguas, con un tipo de li
citación en baja de 2.300.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con

tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10.de febrero de 1977. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

* * *

Núm/1.242 '

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado aprobar el proyecto de cons
trucción de la guardería infantil «Ar
quitecto Magdalena» y pliegos de con
diciones que han de regir en la con
tratación de las obras, mediante su
basta, con un presupuesto y tipo de 
licitación en baja de 18.525.807,10 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de febrero de 1977. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. '

* * *

Núm. 1.245

El Tribunal encargado de juzgar los 
méritos del concurso restringido con
votado para la provisión de cinco pla
zas de ayudantes de la Casa Consisto
rial, quedará constituido con los si- ' 
guientes miembros:

Presidente: D." María-Pilar Fernández 
Portóles, Teniente de Alcalde, por de
legación de la Alcaldía - Presidencia.

Vocales: Timo, señor don José-Ma- 
ría Gascón Burillo, Jefe del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de las
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Corporaciones Locales; lima, señora 
doña Carmen Roche Herrero, Directo
ra del Instituto Nacional de Bachille
rato «Pedro de Luna», y suplente, don 
Zacarías Marín Calvo, Profesor del 
mencionado Instituto, ambos por el 
Profesorado Oficial del Estado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, como Se
cretario general de la Corporación, y 
don Jesús Guindeo Aznárez, Subins
pector de los Servicios de Arquitec
tura.

Secretarios: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial mayor, y don José - María 
Rincón Cerrada, Jefe de la Sección 
de Personal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de recusación de miem
bros. del Tribunal, se expondrá dicha 
composición del mismo, durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de febrero de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

* * ♦

Núm. 1.246

El Tribunal encargado de juzgar los 
méritos del concurso restringido con
vocado para la provisión de la plaza 
de Maestro encargado del Teatro Prin
cipal quedará constituido con los si
guientes miembros:

Presidente: Don Enrique - Paloma
res Arcusa, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento, ñor delegación de la ■ Alcal
día - Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; don Francisco 
Oliván Baile, Profesor del Instituto 
Politécnico Nacional de Zaragoza, y su
plente, don Jesús Unquera Ruiz, tam
bién Profesor del mencionado Institu
to, por el Profesorado Oficial del Es
tado; don Xavier de Pedro y San Gil, 
Secretario general del Excmo. Ayun- 
1 amiento, y don Jesús Guindeo Azná
rez, como Subinspector de los Servi
cios de Arquitectura.

Secretarios: Don Ernesto García Ari
llo Oficial mavor, v don José - María 
Rincón Cerrada; Jefe de la Sección 
de Persona!.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de recusación de miem
bros del Tribunal, se expondrá dicha 
composición del mismo, durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes. a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza 16 de febrero de 1977. — 
El Alcalde-Presidente. Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secrefario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

* * *
Núm. 1.247

El Tribunal encargado de juzgar los 
méritos del concurso restringido con
vocado para la provisión de dos pla

zas de Maestros encargados de Ins
pección de grupos escolares, quedará 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: Don Cristóbal Millán 
Alloza, Teniente de Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento, por delega
ción de la Alcaldía - Presidencia.

Vocales: limo, señor don José - Ma
ría Gascón Burillo, Jefe del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; don Pablo 
J. Bravo Átarés, Director del colegio 
nacional «Gascón y Marín», y don Je
sús Númez López, Profesor del mismo 
colegio, por el Profesorado Oficial del 
Estado; don Xavier de Pedro y San 
Gil, Secretario general de la Corpora
ción, y don Jesús Guindeo Aznárez, 
Subinspector del Servicio de Arquitec
tura.

Secretarios: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial mavor, y don José - María 
Rincón Cerrada, Jefe de la Sección 
de Personal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de recusación de miem
bros del Tribunal, se expondrá dicha 
composición del mismo, durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de febrero de 1977. — 
El Alcalde-Presidente. Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general. Xavier de Pedro y San Gil.

* * *

Núm. 1.371

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 10 
de febrero de 1977, acordó interponer 
recurso de reposición contra la reso
lución del Ministerio de la Vivienda de 
17 de enero de 1977, por la que se de
niega la aprobación del Plan especial 
de modificación de alineaciones en vía 
paralela a la avenida de San José.

Asimismo acordó que mientras se 
sustancia el recurso de reposición se 
mantenga la suspensión del otorga
miento de licencias en el sector. -

Lo que se hace público para geñeral 
conocimiento v efectos.

Zaragoza a 15 de febrero de 1977. — 
El Alcalde - Presidente, Miguel Meri
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro v 
San Gil.

Núm. 1.263

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa- 
•ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 66 de 1977, promo
vido por don Rafael - Joaauín Baldu
que Martín, contra resolución del Tri
bunal Económico - Administrativo Pro
vincial de Zaragoza, fecha 10 de di
ciembre último, desestimatoria de la 
reclamación objeto del expediente 127 

de 1975, interpuesta contra acuci"^ 
del limo, señor Delegado de Hacienda 
desestimando recurso que dedujo e’* 
relación a liquidación practicada a car 
go de aquél por la Administración o 
Tributos por impuesto sobre reno*' 
miento del trabajo personal. _,

Lo que se publica en este periódic0 
oficial para conocimiento de las pers°" 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coad" 
yuvantes, según lo determinado en 1°' 
artículos 60 y 64, en relación con
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 “ 
diciembre de 1956, reguladora de est» 
Jurisdicción. ■ ,

Inmortal Ciudad de Zaragoza a j 
de febrero de 1977. — El Secretar1^ 
José - María Escribano. — Visto bi|C" 
no: El Presidente, Rafael Galbe Pu^'0'

* * *

Núm. 1.264

Por el presente anuncio se hace 88' 
ber que ante esta Sala se ha inteV 
puesto el recurso contencioso - adn^ 
nistrativo número 65 de 1977, proin^ 
vido por don Joaquín Balduque Ba¡ 
duque, contra resolución del Tribuí^ 
Económico - Administrativo Provincia 
de Zaragoza, fecha 10 de diciembf1 
de 1976, desestimatoria de las reclarn3' 
ciones origen de los expedientes 34 ) 
35 de 1976, que interpuso contra sen" 
das liquidaciones giradas a su carg° 
por contribución territorial urban^ 
régimen catastral, en relación a la V1' 
vienda sita en la planta primera 
quiérela de la casa número 6 del Pt 
seo del General Mola, en esta ciudad

Lo que se publica en este periódic 
oficial para conocimiento de las Per^ 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coa^' 
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 a 
diciembre de 1956, reguladora de eS‘‘ 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de febrero de 1977. — El Secretan^ 
José - María Escribano. — Visto bU"" 
no: El Presidente, Rafael Galbe PueV0'

Núm. 1.356

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El limo, señor Jefe de la Secci^ 
Cuarta de la Comisaría Central 
Aguas, Dirección General de Obras b 
dráulicas, en comunicación de fec"‘ 
26 de agosto de 1976 (referencias: e\ 
pediente número 6.713, control nú’1’1' 
ro 007768) me dice lo que sigue:

«Por todo ello, el Negociado es ^1 
opinión, y en este sentido tiene el 
ñor de proponer, procede:

a) Ordenar 1a inscripción solici^ 
da, con sujeción a las siguientes caf^ 
terísticas:

Corriente de donde se derivan 
aguas: Río Algás.

Clase de aprovechamiento: RiegO'
Nombre del usuario: C. R. de 

Acequia de Baronía.
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lerda 
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n los 
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esta
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férmino municipal y provincia de 
la toma: Fabara (Zaragoza).
nnvUda* maximo concedido en litros 
P0‘ segundo: 16.
iSQSgO1*^6 regada en hectáreas: 
a£Í!rÍ°, del derecho: Prescripción 
tnr; C1Jada P°r acta de notoriedad, au- 
M !nair.por eI Notario de Maella, don 
de |U9C69Roca Falcó. el 1 de septiembre 
teií^^ciones: Primera, segunda y 

Rfra¿ as generales.
Usna • n ,el Plazo de seis meses los 
ber^10s de esle aprovechamiento de- 
AeuJ? Prosentar en la Comisaría 
dcn^ dcl Ebro sus Proyectos de 
con<.-/a? y Reglamentos a fin 
tes .hLHr^ en Comunidad de regan- 
CHñ5Umn,imentando con ello las pres- 
den ,i°n?c establecidas en la Real Or- 
rnin? .y " \de ¡unió de 1884 y Ordenes 
13 feriales de 6 de agosto de 1963 v 
- de febrero de 1968.

dosp a. dirección General, conformán- 
v Pn c9n la propuesta de la Sección 
fuemnV»rtud de las facultades que le 
de ^.transferidas por Decreto de 10 
acueva lcmbre de 1959, ha resuelto de

» 'Uo con la misma.
feetn.?110 de orden del limo, señor Di- 
mui.: 1 goneral se comunica a esa Co- 
’bieni ad ■ regantes, para su conoci- 
Pres?»; ^guificándole que contra la 
alzaaP16 resolución cabe recurso de 
de nú anl®. el. Bxcmo. señor Ministro 
ce cn?ras Públicas en el plazo de quin
en Q as a partir del siguiente a aquel 

c tenga lugar la notificación».
ral I que. se bace público ----- 

^.onocimiento.
F¡ r ragoza, 18 de febrero 

'comisario Jefe, José I.
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Núm. 1.236

delegación Provincial
6 Ministerio de Industria

0ecrQ,acudrdo con el artículo 9.° del 
bre 0 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
C] • se somete a información pública 

de Ia siguiente estación 
cj(£l nnmadora, para la que se soli- 

p autorización administrativa:
de 7 'C|°nario: «Eléctricas Reunidas 
DS'a^za>>- s- A-

^'^eró^lO02 Zaragoza’ San Miguel.

1 H'1

Éníeíencia:’ AT 2Ó1-75-
de vi *. azarniento: Utebo, en el grupo 

viendas Urbasa.
^.OOnH^y tensiones: 400 KVA, de 

Fin.;.?80 - 220 - 127 vollios.
el M de ,a instalación: Atender 

p ln,ntstro eléctrico en la zona.' ¿11 P 'uinistro eléctrico en la 5 
upuesto: 455.000 pesetas 

afer- 'ís aquellos que se corin’e'

dí na

cit?' 
ir^

|íí

O.
. I-1

(V ] - —-ovv. TUJ.VVV pc.icicis.
^ectna5 ^usli08 que se consideren tQ v «dos podrán examinar el proyec- 
^itn Presentar sus alegaciones por es- 
^0v;„v. triplicado en la Delegación 
eh 7Pcial del Ministerio de Industria 
t* bhara80za’ 9eneral Franco, 126, en 
®Ch-) de treinta días, a partir de la 

c¡0 de la publicación de este anun
cI «Boletín Oficial» de la pro- 

/'d.
Kbai80za- 15 de febrero de 1977. — 
BaU|.e|egado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 1.373

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 612 de 1977, instados por Dele
gación Provincial de Trabajo, contra 
"Confecciones Reblet", S. A., sobre cri
sis, y encontrándose la empresa de
mandada mencionada en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta ciudad) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 23 de marzo de 
1977, a las diez treinta horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
"Confecciones Reblet", S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 16 de febrero de 1977. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.407

TARAZONA

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición libre para la 
provisión de dos plazas de guardias 
de la Policía municipal de este Ayun
tamiento, en reunión celebrada el día 
17 de febrero de 1977, acordó señalar 
como fecha de comienzo de la oposi
ción el día 19 de abril de 1977 y hora 
de las once de la mañana.

Efectuado el sorteo para determi
nar el orden de actuación dio el si
guiente resultado:

l.° Ismael Gallardo Calvo.
2 .° Miguel A. Sánchez Pérez. .
3 .° Jesús Crespo Pellicer.
Tarazona, 21 de febrero de 1977. —- 

El Alcalde, (ilegible). ■

Núm. 1.299

TAUSTE'

El Alcalde - Presidente del Muy Ilus
tre Ayuntamiento de la villa de 
Tauste;

. Hace saber: Que durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se hallan expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efecto de re
clamaciones, los siguientes documen
tos:

Padrón de bicicletas.
Padrón de ciclomotores, '
Padrón de carros o remolques agrí

colas.

Padrón de vertido y alcantarillado. 
Padrón de tasa municipal de auto

móviles.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Tauste, 18 de febrero de 1977. — El 

El Alcalde, Antonio Beltrán.

Núm. 1.297
UTEBO

Por don Manuel Puertas García se 
ha solicitado licencia para instalación 
de un depósito enterrado de G. L. P. 
de 16,050 metros cúbicos, con empla
zamiento en finca «La Trévola», núme
ros 68-70.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de • 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formu
lar por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Utebo a 16 de febrero de 1977. — El 
Alcalde, Jorge Latas. ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.376
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el 28 de abril de 

1977, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, de la finca 
especialmente hipotecada que se per
sigue en procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 13 
de 1976, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, que litiga con 
los beneficios legales de pobreza, re
presentada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Fernando Bo- 
targes Fernández, doña Carmen Ber- 
nues Paradís, don Alberto y doña Olga 
Tolosana Bernués, vecinos de Peñalba 
(Huesca), parador de turismo denomi
nado "Hostal Aragón", descrita en Jos 
edictos anunciando la primera, publi
cados en "Heraldo de Aragón" del 
día 26; "Boletín Oficial del Estado" 
número 311, del día 28; "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Huesca de la 
misma fecha, y de esta provincia del 
día 29, todos de diciembre de 1976; 
tasada en 13.565.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 del precio 
que sirve para esta subasta de tipo
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y que no se admitirán posturas infe
riores al mismo; que los autos y cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.382
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.110 de 1976, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Agemo", 
S. A., contra Alejandro A. Pérez Ez- 
querra (Miralbueno, 10, de esta ciu
dad), haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una prensa excéntrica, tipo AM- 
112-M-4, marca "Riva", modelo "Per 80”, 
de 80 toneladas; tasada en 200.000 pe
setas.

2 .° Una prensa excéntrica marca 
"Ayerin", de 60 toneladas; en pesetas 
180.000.

Quedaron depositadas en poder de 
don Luis Lázaro Galán, empleado del 
demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.383
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 47 de 1977, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Hijos de

Pedro Alonso", S. L., contra doña As
censión Moliner Monreal (avenid^ de 
Madrid, 89, de Zaragoza), haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero, estando depositados los bienes 
en poder de la demandada.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Cuarto de estar compuesto dé 
mesa madera rectangular; ocho sillas 
asiento cuero y respaldo rejilla; un 
sillón tapizado cuero verde; una lám
para pie con seis brazos, metal, y una 
rinconera angular de 60 centímetros 
de alta; en 20.000 pesetas.

2 .° Dos aparatos rayos X, marca 
"Agi-Insa", con sus accesorios; tasados 
en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. —■ El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.380
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancid del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de marzo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 984 de 1975, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío Sierra, en representación de Cris
tóbal López Martín, contra Roque Re
quena Gómez, de Lérida, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El turismo "Seat 1500", L-40.560; 
en 30.000 pesetas.

2. Un televisor "Radiola", de 23 pul
gadas; en 5.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca "Rutton"; 
en 6.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Zaragoza a dieciocho de febrero de 

mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.377
, JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1977, a las doce horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú

blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.133 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Con
ducciones Hidro-Aragonesas", S. A., con
tra don Joaquín Gibanel Salazar 
("Gibsa"), avenida del Pilar, 5, de Bine- 
far, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisit? 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: „

l .° Furgón marca “Mercedes Benz , 
HU-7602-A; tasado en 160.000 pesetas.

2 .° Furgón "DKW-Auto Unión", ma
trícula HU-026Q-B; en 80.000 pesetas.

Se hallan depositados en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta V 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — E* 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.378

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en Pu' 
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 266 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Tor- 
gar", S. A., contra don Joaquín Gibanel 
Salazar, vecino de Binéfar (avenida 
del Pilar, 5), haciéndose constar: QuC 
para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; quC 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación.

l .° Un furgón marca "Mercedes 
Benz”, matrícula HU-7602-A; tasado en 
160.000 pesetas.

2 .° Un furgón marca "DKW", con 
placa matrícula HU-0260-B; tasado en 
80.000 pesetas. .

Se hallan depositados en poder dd 
demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta '' 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.379
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de PJ1' 
mera instancia del número 1 de l°s 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mar.z/J 

de 1977, a las once horas, tendrá Id'
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este Juz£ado la venta en pú- 
em¿y Primera subasta de los bienes 
juieir^^08 a la parte demandada en 
a n t ejecutivo número 992 de 1976, 
cía a del Procurador señor Gar- 
Ant,, ^ación’ cn representación de don 
San /°. Segovia Valera ("Cerámicas

Iristobal"), contra don Antonio 
Cantide Diego, con domicilio en calle 
tiéna Jas' 11 ’ Primero, de Logroño, ha- 
PaSOSLcoPstar: Que para tomar 
Dar deberán los licitadores consig- 
cin ?reviamente el 10 por 100 del pre
serán tasdción, sin cuyo requisito no 
Postn Emitidos: que no se admitirán 
cerao as que no cubran las dos ter- 
hac^ Portes del avalúo; que podrá 
a yse el remate en calidad de ceder 

mercero.
cuya yenla sc anüncia, con 

o t , de Precio de tasación:
C _ vehículo "Land Rover", tipo 
séf^aí^.cu*a LO-5446-B; tasado en pe- 

165.000.
2 ] 2 televisor marca "Aspes", de 

.Pulgadas; en 8.000 pesetas.-
dem- , lan depositados en poder del 

I ^idado,
feb]3^0 en Zaragoza a dieciocho de 
siet.er° de mil novecientos setenta v 
{L;- — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Cetario, (ilegible).

Núm. 1.384

JUZGADO NUM. 2 
b

jP Luis Martín Tenías, Magistrado, 
uez del Juzgado de primera instan- 
la número 2 de Zaragoza;

de saber: Que el día 30 de marzo 
(7, a las once horas, en la sala 

g^'cncia de este Juzgado, tendrá Ju- 
la primera subasta de los bienes 

¡¡p c Juego se dirán, en ejecución de 
híi2.encia dictada en juicio ejecutivo 
$1 p r° 1-133 de 1975, promovido por

1 rocuríidor señor Gil Aznar, en 
^¡«bre y representación de "Naco- 
k.' S. A., contra Tomás Redondo Qies ,
divirtiéndose a los posibles licita- 

bi Que para tomar parte en la su- 
e|)*ta deberán consignar previamente 
k la Mesa del Juzgado una cantidad

Por lo menos, al 10 por 100 efec- 
fL u del valor de los bienes, sin cuyo 
yuisito no serán admitidos.

i]^' No se admitirán posturas que 
^. cubran las dos terceras partes del 
^,17°- pudiendo hacerse a calidad de 

el remate a un tercero.
penes objeto de la subasta:

derechos de traspaso del local 
v.] en calle Traspaderme, n.° 311, B; 

»urado cn 100.000 pesetas.
Mío furgón marca "Sava", matrícula 

284-AH; valorado en 60.000 pesetas.
Persona que adquiera estos dere- 

h? eontraerá la obligación de perma-
en el local objeto de traspaso 

apeándolo al mismo negocio actual, 
iieVp^udolo ininterrumpidamente por 
ppo mínimo de un año. 

i^aragoza a diecisiete de febrero de 
k . novecientos setenta y siete. — El 
(¡p, Luis Martín. — El Secretario, 
^ble).

Núm. 1.387

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de abril 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.1)4 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre - representación de Coopera
tiva de Alimentación “San Miguel", 
contra José-Antonio Sánchez Sánchez.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec- 
Uvo del "valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extición ai precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Cuarta parte indivisa del local iz

quierda del número 21 del camino de 
las Torres, donde -está señalado‘con 
los números 19-21, de esta ciudad, de 
unos 430 metros cuadrados de super
ficie, que linda: por la derecha, con 
el portal de la casa de la entrada, 
caja de dos escaleras, cuarto de con
tadores y con el número 19 del cami
no de las Torres; izquierda, con el 
local número 2; fondo, con la finca 
número 24 de la calle de Reina Fa- 
biola. Tiene una participación o cuota 
de 4 enteros 86 centésimas por 100 
en las cosas comunes. Se encuentra 
inscrito al tomo 3.202, folio 2, finca ■ 
78.728, inscripción cuarta. Valorada di
cha cuarta parte indivisa en pesetas 
1.500.000. .

Zaragoza a diecinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez. Luis Martín. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.385

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1977, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman

dada en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 

. el número 97 de 1976, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de don Manuel Tey 
Planas, contra "Carbones Floría", ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de' la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión "Ebro 150", matrícula 
Z-72.909; en 75.000 pesetas.

2. Un televisor "Invicta", modelo 
"Veriston", de 24 pulgadas; en pesetas 
12.000.

3. Un magnetófono cassette, marca 
"Sony"; en 3.000 pesetas.

4. Librería en madera barnizada, 
color nogal, de tres módulos; en pese
tas 10.000.

5. Mesa comedor, tipo libro, dos 
pedestales, a juego con la librería; en 
4.000 pesetas.

6. Mesa de centro redonda, estruc
tura de tubo cromado y tablero de 
cristal; en 2.000 pesetas. '

7. Sofá-cama de tres plazas y dos 
sillones tapizados en plástico color 
oro viejo; en 4.000 pesetas.

8. Frigorífico "Aspes" de dos estre
llas; en 7.000 pesetas.

9. Lámpara de techo, en metal do
rado, seis brazos; en 1.000 pesetas.

10. Dormitorio compuesto de arma
rio ropero de cuatro puertas, sin lunas 
interiores, barnizados al poliester; co
modín con espejo; dos mesillas de 
noche a juego con el armario y lám
para de techo, imitando bronce, de 
ocho brazos; en 20.000 pesetas.

11. Comedor estilo inglés, compues
to de una mesa extensible de diez pla
zas; trinchante con luna mural; vitri
na y seis sillas con asiento tapizado 
en tela, todo a .fuego; lámpara de 
techo de seis brazos, en bronce, y dos 
candelabros, a juego, de tres brazos; 
en 15.000 pesetas.

Total, 153.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

febrero de mil novecientos setenta v 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.389
‘ JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
gisíraclo, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 

M.C.D. 2022



430 BOLETIN OFICIAL

cuantía número 904 de 1976-A, seguido 
a instancia del Colegio Oficial de Apa
rejadores y Arquitectos de Aragón, re
presentado por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra “Procansa", 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 15 de abril de 1977, a 
las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: -

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Antonio Tirado Bosqued, con domicilio 
en Zaragoza (calle Almozara, 14), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un armario archivador, metálico, 
con encimera de mármol de tres mó
dulos, dos puertas laterales y una en 
el centro, de 2'50 x 1 x 0’40; valorado 
en 6.000 pesetas.

2. Cinco mesas de despacho, metá
licas, y encimera de fórmica color ma
rrón, con cajones en ambos lados; en 
20.000 pesetas.

3. Un sillón y dos sillas metálicas, 
tapizadas en tela verde y skai; en pe
setas 4.000. '

4. Una lámpara de despacho, gira
toria, color negro; en 2.000 pesetas.

5. Una calculadora eléctrica “His
pano Olivetti"; en 5.000 pesetas.

6. Una mesa de despacho en ma
dera semiovalada, dos sillones y otro 
sillón negro tapizado de skai; en pese
tas 8.000.

7. Un radiador de calor negro"; en 
2.000 pesetas.

8. Una máquina de escribir, portá
til, "Olivetti-Pluma”; en 4.000 pesetas. 

9. Dos máquinas de escribir "Línea 
88", con "Involca”; en 16.000 pesetas. 

10. Otra máquina de escribir "Oli- 
vettLLínea 90”; en 9.000' pesetas.

11. Siete sillones metálicos y tapi
zados en skai beige; en 10.000 pesetas.

12. Cuatro archivadores metálicos 
de dos cuerpos, con estantes; en pese
tas 12.000. t

13. Una grúa-torre marca "Imena- 
sa”, de. 30 metros de brazo, con sus 
accesorios; en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.390 ‘

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 522 de 1976-B, seguido a ins
tancia de don Daniel Clavero Diez, re
presentado por el Procurador señor

Juste, contra don Miguel Casula Blasi, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 15 de marzo de 
1977, a las once horas, bajo las con- 
dicibnes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de dicho demandado, con domicilio en 
La Garriga (Barcelona), calle Falan
ge, número 108 ("Muebles Arca"), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Una máquina cortadora 
de madera, marca "Altendorf", de la 
casa José-María Lluro, números 73-79; 
lasada en 60.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 1.392
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martíncz-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de marzo 

de 1977, a las once y media horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 649 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de don 
Francisco Sánchez Aísa, contra don 
Julián Palomares Moreno, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebaja
do en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l. ° Una cocina de butano marca 
"Aitona", con tres fuegos y horno; en 
2.000 pesetas.

2. ° Un hornillo de butano, marca 
"ADL”, con cuatro mandos; en 750 pe
setas.

3. ° Un frigorífico marca "Aspes"; 
en 5.000 pesetas.

4. ° Un televisor marca "Philips", de 
19 pulgadas; en 5.000 pesetas.

5° Un comedor compuesto de ar
mario de tres cuerpos color caoba, 
con cajones y estantes; una mesa de 
madera con tablero de mármol, de 
2 metros de largo y 0'70 metros de 
ancho, y un sofá tapizado en skai co
lor gris; en 10.000 pesetas.

6. ° Una máquina de escribir portá
til, marca “Andina"; en 3.000 pesetas. 

Total, 25.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta Y 
siete. — El Juez, José-Fernando Marti* 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible)'

Núm. 1.393
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña Y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1977, a las once y media horas- 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de l°s 
bienes embargados a la parte demaj1' 
dada en juicio ejecutivo número 891 
de_ 1976, a instancia del Procurado' 
señor Peiré, en representación de don 
Alejandro García Marco, contra don 
Juan Sáez Carrión, haciéndose con5- 
tar: Que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamet}16 
el 10 por 100 del precio de tasación' 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cebran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remat6 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: 0° 
coche marca "Land Rover", matrícula 
B-670.851; en 125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Marti' 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible)'

.Núm. 1.397
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de p’1' 
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en trámite de procedi
miento de apremio dimanante del .i111' 
ció ejecutivo seguido en este Juzgado 
al número 134 de 1975, a instancia de* 
"Banco Zaragozano", S. A., representa
da por el Procurador señor Sanz Al^' 
rado, contra don José Sancho Sagasto- 
vecino de Ejea de los Caballeros, 
anuncia por medio del presente 1^ 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la siguiente finca embargad'1 
al deudor, sita en Ejea de los Caba
lleros: 1

Rústica. — Campo en "La Vega d6 
Remolinos", en Ejea de los Caballero5’ 
de 1 hectárea 10 centiáreas. Linda: 
Norte, José-María Usón; Sur y Oest^ 
herederos de Cosculluela, y Este, he1' 
manos Jiménez Pallarés. Tomo 54-^ 
folio 236, finca 9.937. I

La subasta tendrá lugar en la saja 
de audiencia de este Juzgado el día 
de abril próximo y hora de las onCy 
de su mañana, con arreglo a las SI' 
guientes condiciones: .

1 .a La finca reseñada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación, 
es de 350.000 pesetas.

2 .a No se admitirán posturas qU| 
no cubran las dos terceras partes de* 
avalúo. ,

3 .a Todo licitador habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Jua
gado, o establecimiento público d^5'
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Núm. 1.399
EJEA DE LOS CABALLEROS

bon César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;

dP i cc saber: Que en cumplimiento 
fe .i ° acordado en providencia de esta 

‘-‘ha dictada en trámite de procedi- 
'ento de apremio dimanante del jui- 

,0 ejecutivo seguido en este Juzgado 
-‘r-bumero 133 de 1975, a instancia del 
planeo Zaragozano", S. A., represen- 

por el Procurador señor San» Al- 
u^do, contra don Vicente Sancho 
Ijaigort, vecino de Ejea de los Caba- 

, cí'os, se anuncia por medio del pre- 
btc la venta en pública subasta, por । uriera vez, de la siguiente finca cm- 

a^ada al deudor:
jermino de Ejea: Rústica. — Porción 

r ‘ monte denominado de "Valdemo- 
«p.’ que comprendió las partidas de 
]3^nestral" y "Facera del Cerro", de 
l¡ J hectáreas 22 áreas 25 centiáreas; 
guante: Norte y Este, con monte de 
z bldediego" y común de "Valdeman-

de Ejea; Sur, con término mu- 
acT1^33-^ de tauste, y Oeste, con parte

Indicada a Romualdo Sancho Pra- 
o l1' Inscrita a favor de don Vicente 
Pa^bo Malgort, en cuanto a una sexta 
v¡ rte indivisa de la cuarta parte indi- 

en nuda propiedad, corfespon- 
, end° ei usufructo a doña María Mal- 
Sy^Atrián. Tomo 532, folio 21, linca 
(le* .a' sybasta tendrá lugar en la sala 
a audiencia de este Juzgado el día 12 
]. abril del corriente año y hora de 
ly, once de su mañana, con arreglo a 

. siguientes condiciones:
s La finca reseñada sale a pública 
(x. por el tipo de tasación, que 

¿de 850.000 pesetas.
pQ •" No se admitirán posturas que 

cubran las dos terceras partes del 
31l -

r,. •' Todo licitador habrá de consig- 
g9. Previamente en la Mesa del Juz- 

u. o establecimiento público desti- 
(j9 0 al efecto, el 10 por 100 del precio 
(Ip/asación, sin cuyo requisito no po- 

admitido a licitación.
Esta subasta se convoca sin ha- 

tij . suplido previamente la falta de 
¡)r 08 de propiedad y se estará a lo 
tf^yenido en la regla quinta del ar- 

3'Jo 140 del Reglamento Hipotecario.
. Todas las cargas anteriores o 
lucren preferentes al crédito del 

■ utante quedarán subsistentes, sin

que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciocho de lebrero de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez, César 
Dorel. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.381
JUZGADO NUM. 13. —MADRID

Don Francisco Obregón Barreda, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 13 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 854 de 1976 se siguen 
'autos de secuestro a instancia del 
Banco Hipotecario de España, con
tra "Hostelera Río Grío", S. A., en los 
cuales por providencia del día de hoy, 
se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, de lo si
guiente:

En la Almunia de Doña Godina. — 
Hostal “Río Grío", kilómetro 263, 
hectómetro 3 a 5, carretera de Ma- 
drid-Barcelona. Urbana: Edificio des
tinado a hotel de segunda categoría 
con anexo denominado hostal “Río 
Grío", situado en término de La Almu
nia de Doña Godina, en la carretera 
de Zaragoza a Madrid, kilómetro 263, 
hectómetro 3 al 5, próximo a la carre
tera de Calcena a Santa Cruz de Grío 
y enfrente al Parque Nacional de Mu- 
larroya, del Patrimonio del estado, y 
junto a una estación de gasolina exis
tente; se halla actualmente en cons
trucción muy avanzada.

La superficie total de la finca es 
de 13.238 metros cuadrados, de la que 
corresponde a lo edificado 494 metros 
59 decímetros cuadrados. El edificio 
está construido" sobre una plataforma 
que lo realza y precedido de unas am
plias terrazas;, consta de dos plantas 
y un semisótano.

En la planta baja, que ocupa 494 
metros 59 decimctros cuadrados, se 
sitúa el vestíbulo de ingreso, recepción 
del hotel, por el que se pasa al bar 
salón social y el que comunica a su 
vez con el comedor, de grandes pro
porciones; detrás del comedor está la 
zona de servicios independientes de 
la del público y con entrada y circu
laciones, independientes, y que se com
pone de una gran cocina, "office" y 
cámaras frigoríficas, despensa de dia
rio, aseos y guardarropa de personal 
y de dos dormitorios de servicio; el 
bar se comunica con el comedor del 
semisótano, que a su vez tiene acceso 
directo y comunicación con la cocina.

En la planta primera con una su
perficie de 379 metros 89 decímetros 
cuadrados, y que está relacionada con 
la anterior por una escalera principal 
y otra de servicio; se sitúan los dor
mitorios en escalera principal y otra 
de servicio en número de once, de 
los que ocho son dobles, y tiene te
rraza propia y tres sencillos, doszdc 
aquéllos proyectados con baño-aseo, 
con ducha, inodoro y lavabo; el acce
so de servicio es independiente y 
cuenta con un "office" de planta. ‘

En el 'semisótano, que ocupa una 
superficie de 494 metros 59 decímetros 
cuadrados, y está proyectado como 
complemento de la zona de servicios,

se sitúa en la despensa de diario y 
economato, una habitación para lava
do y planchado, una despensa general 
y bodegas de servicios de calefacción, 
amplio almacén con entrada directa 
de mercancías, dos habitaciones de 
servicio, y servicios generales para 
hombres y mujeres; está relacionado 
con la planta superior por una esca
lera de servicio.

El solar anexo se destina a zonas 
verdes, aparcamientos y campos de 
juego.

Linderos actuales de toda la finca: 
por su frente, con la carretera de Za
ragoza a Madrid; derecha entrando, 
estación de gasolina de don José Ca- 
zulla; izquierda, don Teodoro Sierra 
Sangüesa y esposa; y espalda, Patri
monio forestal del Estado. Inscrita la 
hipoteca, a favor del Banco, en el 
Registro de la Propiedad de La Al
munia de Doña Godina al tomo 1416, 
libro 119, folio 118, finca 6307, inscrip
ción S".

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado (sito en Madrid, calle de Ma
ría de Molina, número 42, piso quinto) 
y el de igual clase del núm. 1 de Za
ragoza, se señala el día 13 de abril 
próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes y debiendo los 
Ticitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 ñor 100, sin , 
lo cual no serán admitidos a licita
ción.

Haciéndose constar: Que la consig
nación del precio se verificará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que si se hi
cieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, ’ continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta v queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado", en el "Bole
tín Oficial" de la provincia de Zara
goza v en uno de los periódicos de 
aquella ciudad, expido el presente en 
Madrid a cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Francisco Obregón. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.388
JUZGADO NUM. 2. — PAMPLONA

Don Andrés Fernández Salinas, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 2 de Pamplona y su par
tido; -
Hace saber: Que a las doce horas 

del día 30 de marzo tendrá lugar en 
este Juzgado, por segunda vez, 'rebaja 
del 25 por 100, y simultáneamente en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de Zaragoza, la venta en pú

M.C.D. 2022



432 BOLETIN OFICIAL

blica .subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron em
bargados en autos de juicio de menor 
cuantía número 46-A de 1976, promo
vidos por "Irujo Mateo", S. L., contra 
Alejandro Soler Sánchez, y se hace 
constar:

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de la 
tasación, con la expresada rebaja que 
sirve de tipo a esta subasta.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor.

Tercero. Que los expresados bienes 
se hallan depositados en la persona 
de la señora Avenia Marco, esposa del 
demandado, con domicilio en Utebo 
(avenida de Zaragoza, número 4).

Bienes objeto de subasta:
1. Un armario archivador, de 1'80 

por 1’70; en 3.000 pesetas.
2. Una mesita metálica de despa

cho, con encimera fórmica marrón, 
con tres cajones en lado derecho; en 
4.000 pesetas.

3. Un armario librería de poliester, 
de dos cuerpos, de 2 x 1'70 aproxima
damente; en 10.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca "Kelvina- 
tor", pequeño; en 5.000 pesetas.

5. Un televisor marca "Vanguard", 
de 21 pulgadas, con ÜHF; en 9.000 pe
setas.

6. Un camión marca "Pegaso", ma
trícula NA-55.857; en 90.000 pesetas.

7. Una máquina envasadora de to
mate, “Bruniana", de 18 metros de 
cinta, con un motor metálico acopla
do: en 300.000 pesetas.

Total, 421.000 pesetas.
Dado en Pamplona a once de febrero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Andrés Fernández. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 1.164
. " ' CALATAYUD

Don Miguel Peco de Pablo, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Cala- 

■ tayud; '
Da fe: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 32 de 1976, sobre daños en 
accidente de circulación, contra An
gel Gerpe Pardiñas, ha recaído la si
guiente lasación de costas:
‘ Tasa judicial y diligencias previas,. 
230 pesetas.

Derechos de Registro, 20.
Exhortes, 375.

Ejecución, 30.
Multa impuesta según sentencia, 

3.000. .
Indemnización a Antonio Jacques 

Agustín, 6.732.
Reintegros calculados, 200.
D. y L. Agentes, diversos Juzgados, 

250.
6 por 100 derechos de tasación, 150. 
Mutualidades, 180.
Total, 11.167 pesetas.
Importa la anterior tasación y liqui

dación las figuradas 11.167 pesetas, sal
vo error u omisión, que deberán ser 
satisfechas por el denunciado Angel 
Gerpe Pardiñas.

Lo relacionado concuerda con el 
original, a que me remito. Y para que 
conste y remitir al «Boletín Oficial» 
de la provincia y para que sirva de re
querimiento al penado Angel Gerpe 
Pardiñas y al responsable civil subsi
diario Jaime Pérez Iranzq, ambos en 
ignorado paradero, al objeto de que 
en el plazo de siete días, a partir de 
su publicación, comparezcan ante este 
Juzgado a hacer efectiva dicha canti
dad, expido y firmo la presente en Ca- 
latayud a quince de febrero de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Miguel Peco de Pablo. *

Núm. 1.398
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal de Ejea de los Caballeros;

■ Hace saber: Que en autos de juicio 
verbal civil número 4 de 1975, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
"Magrícola", S. A., representada por 
el Procurador señor Sanz Alvarado, 
contra don Juan-Antonio Jordán Is
lam, en reclamación de 5.142 pesetas, 
por providencia dictada en los mis
mos, con esta fecha ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, con el 25 por 100 
de descuento en que fueron valorados, 
los siguientes bienes:

Un televisor marca "Kolster", mo
delo "Luxemburgo", de 24 pulgadas, 
con estabilizador "Zinmer"; valorado 
en 9.000 pesetas.

Una máquina de coser marca "Sig- 
ma", automática, de pedal; valorada 
en 3.750 pesetas (aplicado ya el des
cuento antedicho).

Para fomar parte en la subasta ha
brán de consignar los licitadores en 
la Mesa de este Juzgado, previamente, 
el 10 por 100 de la tasación.

Las posturas que se realicen debe
rán cubrir las dos terceras partes de 
la misma. Los bienes se encuentran 
depositados en poder del precitado 
demandado, en la calle San Miguel, 44, 
tercero derecha, de Zaragoza.

El acto de la subasta tendrá lug^ 
el día 11 de marzo próximo y n 
de las once y media. ,mnietín

Y para su inserción en el b 
Oficial" de la provincia expido el P 
sente en Ejea de los Caballeros a o 
cisiete de febrero de mil noYeC1^nve. 
setenta y siete. — El Secretario, 

• taño Herranz. — Visto bueno: El J ■ 
comarcal, Jesús Villasana.

Núm. 1.400
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez 
ma real del Juzgado de Ejea u
Caballeros; ,
Hace saber: Que en este JuZla(|e 

de su cargo y bajo el número 
1976 se tramitan autos de juic 1‘, c) 
cognición promovidos por don i ej 
Fernán Pellicer, representado P(, n. 
Procurador señor Sanz Alvarado, e 
tra don Jesús Iso Melero, en íe01d ¡¿ji 
ción de 11.688 pesetas, y en ejec^ 
de sentencia firme, ha acordado 
a pública subasta, por primera 
término de ocho días, los bienes 
bargados en los mismos, en el P v 
del avalúo pericial de los mismo - • 
que son: • „ 24

Un televisor marca "Philips , d 
pulgadas, con UHF, color, ma। t,, 
imitación poliester, con mesita n 
lica; valorado en 9.000 pesetas.,, c£)|1

Una cocina de butano " EuaV ' .^s. _ 
tres fuegos; valorada en 5.000 pe-L.nl;. ’

Una mesa comedor de madera, 
tación poliester, con cuatro pe- 
ciendo juego; valorada en 4.uw , 
setas. va-

Un armario cocina, de madera, 
lorado en 1.000 pesetas. «gjg-

Una lavadora eléctrica, marca 
ma"; valorada en 3.000 pesetas.

Un armario de alcoba, col°L. pc- 
rrón, con luna; valorado en 4.vvv 
setas. ^tado5

Cuyos enseres se hallan deposu 
en poder del propio ejecutado, e 
villa de Tauste, en calle San 
bal, número 32. e h?

Por providencia de esta fecha » gll. 
fijado para la celebración de 11 y 
basta el próximo día 14 de ma.1 -.¿ti- 
hora de las once y media, advi' J(>. 
dose a los licitadores: Que P^’^ofi' 
mar parte en la misma deberán 
signar previamente sobre la Ales» 
Juzgado el 10 por 100 del impm1 p^s- 
su avalúo, y que no se admitirán 
turas que no cubran las dos Ier 
partes del mismo. 0§ 9

Dado en Ejea de los Cabalé jefl' 
dieciocho de febrero de mil 
tos setenta v siete. — El Juez c( fio. 
cal, Jesús Villasana. — El Secre 
Cayetano Herranz.
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